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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier- 
.nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional. 

rl Precio de suscricion en esta ciudad, por un nles 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INÚm. 1025.

Circular núm. 1161.

Los Geíes civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales empleados de S. P. Guardia civil, 
procurarán la captura de los sugetos espre- 
sados á continuación , y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza 1W de Di
ciembre de 18^18.zzJosé Rafael Guerra.

José de Val (a) casa perdida, natural y veci
no de A\partir, casado, y de oficio arriero.

Lo reclama el Sr. Subdelegado de rentas de 
esta provincia.

Jorge Fernandez (a) el Dulero, natural y veci
no de Olvés, casado, pastor, de 50 años de edad, 
pelo negro, estatura alta, cara delgada, ojos gar
zos, nariz ailada, barba clara, color sano, con 
alguna cana en el pelo: viste calzón corto de pa
ño negro ordinario, chaqueta de id., chaleco de 
pana negro, medias de puente rayadas de lana, 
albarcas y pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Cala- 
tayud. ‘

Hilario Silven, quinto, desertor, soltero de 2U 
años de edad, estatura pies 11 pulgadas 7 lí
neas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, color büehb.

Miguel Barriga, quinto, desertor, soltero de 28 
años de edad, de estatura 11 pies 11 pulgadas 
1 línea, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular color moreno.

Francisco García Leal, quinto desertor, solte
ro de estatura 5 pies, 2 pulgadas una línea, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba id., có- 
lor bueno.

José Lamas, id. id., de 2H años 'de edad, su 
estatura 11 pies 11 pulgadas 8 líneas, pelo negró, 
ojos garzos, nariz regular, barba id. , color 
blanco.

Antonio Hernández, id. id. de 27 años de edad 
su estatura 5 pies 3 pulgadas 3 líneas, pelo cas
taño ojos negros, nariz regular, barba cerrada, 
color moreno.

Ventura Domeñé, id. id. de 25 años de edad, 
su estatura 5 pies 11 línes, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, color mo
reno.

Manuel Clemente, soldado desertor del Regi
miento infantería de Vitoria, de 27 años de edad, 
soltero, su estatura pies 11 pulgadas 5 lí
neas, pelo negro , ojos pardos , nariz regular, 
barba clara, color bueno.

Vicente Edo, id. id. de 21 años de edad, sol
tero, su estatura 5 pies 2 pulgadas 8 líneas, pe
lo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, color rubio. ,

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito.

Núm. 1026: ’

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
or n d e ZAHAGOZA.- “ ; 1

Son diferentes las circulares y órdenes comu
nicadas, «antes de ahora á los alcaldes y ay un- 
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tatnientos, recordándoles la obligación en que 
se hallan de no escusar diligencia para perse
guir ei contrabando que tan escandalosamente 
circula con notable perjuicio de Ja Hacienda, 
y de ios intereses generales del país. Por des
gracia hasta el dia no han producido todo el 
buen resultado que fuera de esperar, porque la 
apatía de unos y el temor de otros han servi
do para animar á los que se ocupan en tan 
pernicioso tráfico: ademas establecidas las líneas 
fronterizas por el Real decreto de 4.° de Agos
to de 4 8U7, se han persuadido algunos que la 
circulación en el interior es libre en todo con
cepto, pero han olvidado que los efectos estan
cados de contrabando y los de- ¡licito comercio 
no solamente no es permitido sino que deben 
perseguirse donde quiera que circulen, por las 
autoridades y por todo español mayor de 18 
años de cualquiera condición y clase que sea, • 
porque todos están en la obligación de dar avi
so á los jueces , gefes y oficinas de Rentas, 6 á ; 
los del resguardo, de cualguiera aéto de con
trabando ó defraudación de que tengan noticia, 
ya que se intente cometer ó que se esté come
tiendo. Esta obligación sin embargo es mayor 
en la* autoridades , porque deben inquirir si 'se 
cometen en el territorio de su jurisdiccidd cieli
tos de fraude y contribuir á su persecución y . 
castigo; poique al mismo tiempo que es la es- í 
cuela para mayores crímenes, produce este trá
fico un recargo en los contribuyentes sobre quie
nes ha de pesar el desfalco, y por esta causa re- 
«dta en los ingresos del Tesoro.

En su consecuencia, he estimado prevenir á 
los alcaldes como delegados del Gobierno obser- ■ 
ven y vigilen la conducta, ocupaciones y mane
jos de las personas sospechosas de haMarse de
dicadas á delitos de contrabando ó defraudación, 
cuidando al propio tiempo de fyue tanto la sal 
como los demas efectos de estanco se vendan sm 
la menor alteración, y dando cuenta bajo su mas ; 
estrecha responsabilidad de cualquiera cosa que ; 
en contrario resulte para que pueda aplicarse él 
castigo que las leyes señalan contra los que re
sulten criminales. Zaragoza 42 de Diciembre de

8A 8.-Ildefonso dé Alcaráz.

' • Núm. 1027. ■' ‘ '

La Dirección general de contribuciones indi
rectas con fecha 2 del corriente me dice lo que 
sigúe.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 21 de Noviembre último ha comunicado á 
esta Dirección la Real orden siguiente.--La Reina • 
con presencia del espediente instruido á instan
cia de algunos Ayuntamientos en solicitud deque 
se les declare exentos del impuesto de 5 por 4 00 
sobre ios repartos vecinales que han tenido pre
cisión de hacer para cubrir el déficit de sus res
pectivos presupuestos, y habiendo oido. el Con- 
gejo .Real se ha servido declarar que los Ayun

tamientos están en el deber de verificar aquel 
pago, en conformidad de las Reales órdenes de 
3 de Noviembre de 4 8M3 y 27 del propio mes de 
4 8145 por los repartimientos verificados con di
cho objeto hasta el establecimiento de la ley de 
Presupuestos de este último añoen que se ha sus
tituido aquel método con el de recargos sóbrelas 
contribuciones Directas; pero al mismo tiempo ha 
tenido á bien mandar que se les admita el pago 
con el beneficio del 70 por 4 00 , según lo 
dispuesto en el Real Decreto de 21 de Abril úl
timo, siempre que lo verifiquen dentro del tér
mino de dos meses.™ Lo que comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes , advirtiéndole que 
el plazo de dos meses empezará á contarse para 
los pueblos de esa provincia desde el dia en que 
se publique esta resolucionen el Boletiu oficial 
de la misma.

y se publica para que llegando á conocimien
to de aquellos á quienes comprenda, ' puedan 
utilizarse de, la ventaja que se les concede, con
tando el termino de los dos meses desde la fe
cha de este Boletín. 'Áaragoza 9 de Diciembre 
de-A%^.=*Ild(fonso López de 4lcavaz.

■ Mím. 1028.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid núm. 5191 cor
respondiente al Miércoles . 29 de Noviembre 
último, se halla inserta da Real orden que 
dice asi. ; ■ ’ •. ■ ■

Ministerio de Gracia y Ju8lici».«*La herman
dad del Refugio de esta Córte ha acudido á la 
Reina Nuestra Señora manifestando que en pleito 
seguido recientemente se le habían ecsigido las 
costas á que fue condenada no obstante lo dis
puesto en diversas, resoluciones y Reales órde
nes, con especialidad en la de 20 de Julio de 
4 838 dictada por este Ministerio.—Remitida á 
informe del Tribunal Supremo de Justicia la es- 
posicion de la hermandad, fue de parecar que 
debe considerársela comprendida entre las cor
poraciones de que habla la citada Real orden de 
20 de Julio de-I 838, por la cual se mandó que 
los* hospitales, hospicios y demas institutos de 
beneficencia sean defendidos como pobres en to
dos los Tribunales del Reino; y S. M. confor
mándose con dicho parecer, ha venido en de
clararlo asi y mandar que se publique en la Ga
ceta esta'resolución para que sirva de regla gene
ral en los litigios que puedan ocurrir á la refe
rida corporación y otras que se hallen en igual 
caso. Madrid 26 de Noviembre de 48U8.=-Ar- 
razola.

Cuya Real disposición se inserta en los Bo
letines oficiales de las provincias de este Reino 
por acuerdo de la sala de gobierno de esta 
Audiencia á fui de que los jueces de la ins
tancia de su territorio la den el debido cum* 
plimibnto. Zarágoza 11 de Diciembre de 1848.«, 
D. Mariano Broto.'
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Num. 1029. - , ................
P. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Jue^ de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza. - •-

. Por el presente Hago saber: Que para pago de 
cierto crédito procedente del pleito ejecutivo se 
venden los números de bienes sitos en el pueblo 
de Utebo y sus términos •infrascritos y siguien
tes. " • -

1. ° Una casa en citado lugar su calle de re
placeta confrontante con las de D. Fermín Za
carías Griego y Francisco Val tasada con inclu
sión de un Huerto que contiene y se halla con
tiguo á la misma en la cantidad de 9852 rs. vn. 

. 2. ° Otra casa sita en |el propio pueblo y 
calle contigua á la anterior tasada con inclu
sión también del Huerto que contiene en la de 
7078 rs. vn. r

3. ° Un campo en referidos términos par
tida de la Huerta baja de dos cahices tierra, lin
da con posesión de herederos de Felis Vicente, 
escorredero de cantabilla y prados, tasado en la 
de 1200 rs. vn.

H. ° Otro campo en la propia partida y 
términos de cuatro cahices tierra, confronta con 
escorrederos de cantabilla y brazal de herederos 
tasado en la de 2720 rs. vn. • '
• 5. ° Y otro campo partida de la saruesa de 
seis cahices cuatro Cuartales tierra, que confron
ta con acequia madre de almozara tasado en la 
de H270 rs. vn. - ■ ,

. . Está señalado para la tranza y remate de in
dicados fundos en íavór del mejor postor el dia 
20 del actual á las 14 de su mañana en la Au
diencia de este juzgado sitó en las casas nuevas 
del salón de Sta. Engracia piso principal. Za
ragoza seis de Diciembre de 1848.=Enriqüe 
García.™Por mandado de su Sria. Francisco de 
Borja Soriano. * •"

Núm. 1030.

Don Fícente Lusarreta, Juez de primera ins
tancia del partido de Sos en la provincia de 

' Zaragoza.
Por el presente cita, llama y emplaza á cua

lesquiera personas cuerpos y universidades, pa
ra que en el término de treinta dias , contados 
desde el en que se publique en el Boletín oficial 
de Zaragoza, acudan si se creyeren con derecho 
á una capellanía fundada por el Dr. D. Juan Pas
cual Acin, canónigo que fué de Burgos, en la 
parroquial de la villa de Siel de este partido ju
dicial, bajo la invocación y altar de San Sebas
tian; á usar de él, en el espediente instado por 
D. Miguel Ramón Acin, vecino de dicha villa, 
para que se le adjudique la mencionada capella
nía, que obra en el oficio del infrascripto Escri
bano, pues pasado dicho término, se proseguirá 
en dicho espediente, y le parará el perjuicio que 

haya lugar. Dado en Ja villa de Sos á 29 de No
viembre de 1 8.U8 =.Vicente Lusaneta.=Pur su 
mandado, Víctor Benedito.

, Núm. 1051.

D. Pedro Rodríguez, Magistrado honorario 
de la Audiencia Territorial de Barcelona y 
Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á /Joña 

Manuela Blanco, y á D Rigoperlo Morales ve
cinos que se dicen la primera de la villa y corte 
de Madrid, y el último natural de Alicante y ve
cino de Barcelona para que en el término de 15 
dias manifiesten á este Juzgado su paradero á fin 
de que pueda disponerse lo conveniente para re
cibirles declaración corno testigos é interesados 
en la causa criminal que estoy formando sobre 
robo cometido por una cuadrilla de siete hom
bres armados en las inmediaciones del mesón de 
la Calandria á los que con aquellos venían en 
la diligencia en 51 de Octubre último desde Bar
celona para esta capital. Teniendoentendido que 
en otro paso se continuará la causa y les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Lérida á 
2 de Diciembre de 18N8.=Rodriguez.*» Por #u 
mandado, Manuel Juban escribano.

Núm. 1052. ..

Utüversidad literaria de Zaragoza.

Dirección general de instrucción pública»«=>Se 
halla vacante en el instituto agregado á la.Uui- 
versídad de Santiago, la Cátedra de Geografía 
dotada con 8000 rs. anuales.=Para ser admiti
do á la oposición á dicha cátedra , se necesita 
1.° SerespañoL 2.° tener 21 años cumplidos: 
5.° Ser Bachiller en filosofía y tener título de 
Regente de 2.a clase para la asignatura á que 
corresponde dicha vacante. Los que hubieren ob
tenido la Regencia antes de la publicación del 
Reglamento vigente de estudios serán admitido* 
aunque no tengan el grado de Bachiller.zrLo* 
ejercicios de oposición se verificarán en la Uni
versidad referida, y consistirán en las pruebas de 
idoneidad que exige el título 2. ° de la sección 
5.* de dicho Reglamento.=f *Lo s interesados pre
sentarán al Rector de aquella escuela sus solici
tudes acompañadas de los correspondientes tí
tulos y de la relación de méritos y servicios, en 
la inteligencia de que no se admitirá instancia 
alguna después del dia 1. ° de Febrero del año 
próximo venidero, aunque sea anterior su fecha. 
Madrid 27 de Noviembre de 18H8.c—Antonio 
Gil de Zarate.—Es. copia, Lera.

Número 1033.

Gobierno militár de la plaza de. ZáPagoza y Co
mandancia general de la provincia

Debiendo yroeederse al nombramiento de Ha-
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bililados de las clases de empleados en comisio
nes activas del servicio y de los procedentes de 
las filas carlistas adheridos al Real decreto de 
4 7 de Abrii próximo pasado todos los Seño
res Geíes y oficiales comprendidos en las mis
mas y que tengan su destino en esta provin
cia, pasarán á la oficina de esta Comandancia 
general para el día 20 del actual la correspón- 
diente papeleta con su voto en favor del súbelo 
que elijan para el desempeño de aquel cometido: 
en la inteligencia de que la elección podrá recaer 
en cualquiera persona aun cuando no correspon
da á la corporación que lia de representar y que 
puede ser reelegido el Habilitado actual si asi lo 
creen conveniente.

Lo que se hace saber en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á conocimiento 
de todos.=E1 General comandante General.== 
González.

g- ........................... . ■ '-e

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de Juslibol 
y Alfocea hace saber á todos los que tengan 
propiedades en dichos pueblos y sus términos 
presenten en el iinprorrogable termino de 8 dias 
las relaciones juradas que ti ata el articulo 20 
y demas de la instrucción de 23 de Mayo de 
4 8H5; en la inteligencia que el que no lo verifi
qúe quedará incurso en las multas que dicha 
instrucción previene.

En los dias 2H, 25, y 26 del mes actual se 
repetirá la subasta de las yerbas de la dehpsa 
de campablo, perteneciente á los propios de Bar- 
dallar bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaria del Ayuntamiento.

Con la competente autorización del Sr. Ge fe 
civil del distrito, procederá este Ayuntamiento 
al arriendo en pública subasta del arbitrio de 
pesos y medidas, en los dias 4 7, 21 y 2U del 
corriente y hora de las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en su secretaría. Lécera 10 de Di
ciembre de 4 8H8.

Todos los propietarios forasteros en la ciu
dad de Borja y sus términos presentarán en la 
secretaria de Ayuntamiento de la misma en 
término de tercero dia, desde la fecha de este 
anuncio en este Boletín oficial, las relaciones de 
fincas y productos prevenidos en la circular 
de la Intendencia, Boletín núm. 417 que fi
nado sufrirán las cosecuencias. de la ley.

Con la autorización del Sr. Ge fe civil de 
Calatayud el Ayuntamiento constitiicional' de 
Bubierca subastará en los dias .W>. y 21 
del actual Los arriendos, de la .posada, molino 

arinero y horno de cocer pan pertenecientes 
á los propios del mismo.

Mediante autorización del Sr. Gefe superior 
político de la provincia se sacará á pública 
subasta en los di as 20, 21 y 22 del actual la 
construcción de las cárceles de esta ciudad. 
Las personas que gusten interesarse en dicha 
subasta podrán acudir á la secretaria de este 
Gobierno bivil á enterarse del pliego de con
diciones, presupuesto y plazo que ha de servil* 
de base. Calatayud 9 de Diciembre de 4 8W8.

Con la competente autorización del M. 1 S» 
G. S. P. se sacará á pública subasta el horno 
de pan cocer y molino arinero de este pueblo 
con arreglo di pliego de condiciones aprobado 
por su Sria. que estará de manifiesto eri la se
cretaría de Ayuntamiento, rematándose ambas 
fincas á favor del mas beneficioso postor. UndueS 
de Lerda 5 de Diciembre de 4 8U8.

Con la competente autorización del Sr. Gé»- 
fe civil del distrito, el Ay untamiento constitu
cional de y/lconchel sacará á pública subasta ea 
los dias 4 8, 2U y 25 del actual, el arriendo del 
horno de pan cocer perteneciente á los propios del 
mismo bajo los pactos y condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
y se rematará en el mejor postor.

La plaza de boticario de la villa de Toved 
y sus agregados Sta. Cruz y Aldehuela de To
ved, se halla vacante. Su:dotación consiste en 235 
libras jaquesas, ó sean M25 rs. vn. pagados en 
dos semestres, los que quieran interesarse en ella 
podrán dirigirse al Alcalde presidente de la mu
nicipalidad con sus solicitudes francas de porte 
hasta el dia 4. ° de Enero en que se proveerá. '

El Ayuntamiento constitncional del lugar de 
Villarnayor, tiene acordado proceder al arriendo 
de los derechos de las especies de consumos cotí 
la venta esclusiva al por menor de estas bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto eti 
su Secretaría, formado con entera sujeción á lo 
dispuesto en Reales órdenes videntes cuyo acto 
tendrá logaren los dias 4 7, 2H y. 31 de los 
corrientes en sus salas consistoriales y hora de 
las tres en punto de su tarde.

En virtud de Real orden y con la competen
te autorización del M. I. Sr. Gefe superior po
lítico de esta provincia, el ayuntamiento de Val- 
madrid sacará á pública subasta la venta de 6000 
pinos que deberán arrancarse en su monte co
mún denominado de los barrancos, con suje
ción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento. Los 
que quieran interesarse en la espresada subasta, 
acudirán en los dias 47 y 25 del actual y hora 
de las 3 de su tarde á las casas consistoriales de 
dicho pueblo donde se verificará el remate en 
favor del -mejor postor.

Zaragoza*. Imprenta Nacional.
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